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16674 RESOLUCION de 31 de julio de 1985, de la Dirección 
General de Personal y Servicios, por la que se adjudi­
can destinos provisionales al Profesorado de Forma­
ción Profesional, incluido en los anexos IV y V de la 
Orden de 1 de julio de 1985, que resolvía el concurso 
de traslados entre Maestros de Taller de Escuelas de 
Maestría Industrial.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado segundo de la 
Orden de 1 de julio de 1985 («Boletín Oficial del Estado» del 13 de 
julio), por la que se resuelve el concurso de traslados entre 
Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Industrial.

Esta Dirección General de Personal y Servicios ha tenido a bien 
resolver:

Primero.-Adjudicar destino provisional al Profesorado de For­
mación Profesional incluidos en los anexos IV y V de expectativa 
del Ministerio de Educación y Ciencia de la Orden de referencia, 
que continuarán en expectativa de destino definitivo y quedan 
adscritos provisionalmente a las provincias que se especifican en el 
anexo de la presente resolución. Aquellos profesores que no figuren 
en este anexo obtendrán su destino provisional en el mes de 
septiembre, mediante resolución de la Dirección General de 
Personal y Servicios que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Segundo.-Los Centros en los que desempeñarán la función 
docente serán adjudicados por las respectivas Direcciones Provin­

ciales en las que hayan adquirido destino provisional. A tales 
efectos, los interesados solicitarán por escrito en la Dirección 
Provincial que proceda, antes del día 1 de septiembre próximo, los 
Centros que, por orden de preferencia, deseen ser destinados. Los 
Centros concretos que se adjudiquen se harán públicos en la 
Dirección Provincial correspondiente.

Tercero.-Tal y como establece el apartado cuarto de la Orden 
de 1 de julio, los interesados tomarán posesión de los nuevos 
destinos el día 12 de septiembre próximo. La referida toma de 
posesión surtirá efectos económicos de 1 de octubre siguiente, 
excepto los que obtengan destino por primera vez, que téndrán 
efectos económicos desde la fecha de su incorporación.

Cuarto.-Contra la presente resolución los interesados podrán 
interponer ante el Ministerio de Educación y Ciencia recurso de 
reposición, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, y en el artículo 52 de la Ley de Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Lo que digo a V. S.
Madrid, 31 de julio de 1985.-El Director general, Gonzalo 

Junoy García de Viedma.

Sra. Subdirectora general de Gestión de Personal de Enseñanzas
Medias y Administración General.
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CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

16675 ACUERDO de 26 de julio de 1985, de la Comisión 
Permanente del Consejo General del Poder Judicial, 
por el que se nombran Secretarios de Juzgados de Paz 
de más de 7.000 habitantes.

Como resultado del concurso anunciado en el «Boletín Oficial 
del Estado» del día 5 de julio de 1985, para la provisión de 
Secretarías de Juzgados de Paz, de poblaciones de más dé 7.000 
habitantes en concurso ordinario de traslado.

La Comisión Permanente de este Consejo ha acordado:
Primero.-Nombrar para el desempeño de las Secretarias que se 

relacionan’, a los solicitantes que a continuación se indican, quienes 
habrán de tomar posesión del cargo en el plazo y con los requisitos 
exigidos en el Reglamento Orgánico del Cuerpo, con expresión de:

Nombre y apellidos. Destino actual. Secretaria para la que se le 
nombra. '

Don Juan de Dios López y López. Benisa (Alicante). San 
Antonio Abad (Baleares).

Doña Yolanda Fernández Díaz. Malpica de Bergantiños (La 
Coruña). Pola de Gordón, La (León).

Doña María de los Dolores Mateo Maña. Sant Sadurni d’Anoia 
(Barcelona). Puente Caldelas (Pontevedra).

Don José Carlos Camacho López. Galdar (Las Palmas). Car- 
tama (Málaga).

Doña Imaculada Mari Ruiz. San Lorenzo (Las Palmás). Albal 
(Valencia).

Segundo.-Declarar desiertas por falta de solicitantes las restan­
tes Secretarías anunciadas por acuerdo de 21 de junio de 1985.

Terccro.-Contra el presénte acuerdo cabe interponer recurso de 
alzada ante el Pleno del Consejo General del Poder Judicial, en el 
plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», conforme a lo 
establecido en el artículo 47 de la Ley Orgánica 1/1980, de 10 de 
enero.

Madrid, 26 de julio de 1985.-El Presidente del Consejo General 
del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles y Rodríguez.


